
  

  INEBRE S.A. 
  

Calceta, 23 de Septiembre del 2.005 

Señor Doctor 

ALVARO ORMAZA PINARGOTE 

Ciudad. 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme informarle que en Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía INEBRE S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la misma, por un período de 
CINCO AÑOS que le fija el Estatuto Social. A usted le corresponderá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual, conforme lo dispone el artículo Sexto del Estatuto, debiendo 

considerar que para la celebración de actos y contratos que superen la 

cuantía de Veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
requerirá autorización de la Junta General. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 
13 de Septiembre de 2005 y fue inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Canton Bolivar, el 23 de Septiembre del 2.005. 

Atentamente, 

SRA. MARI XANDRA VERA ORMAZA 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO QUE ANTECEDE- 
Calceta,23 de Septie 2.005. 

   

  

DR. ALVARO ORMAZA PINARGOTE 

C.C. No. 130036083-7 
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